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PROVINCIA 'DELAE RIDOBA
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, islas Ba.n

'carea y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si tia
'caesno ce diepusiesé dtia Cosa; 86 entiende hecha lti Prorriul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
°eta oficial.,

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
glitaiento.

Art 8.° Las leyes, no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Beca decreto de 26 de Abril . de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
co, al Notario &Notarios que autoricen las subastas, los de-
reehos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los mismos, as{ eomt los derechos de inserción de los
anuncios en los periódicos ofieiales, cuidando de reintegrarse

;de Irematante, si lo hubiere., del importe total de los referidos
gestos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
ttegla 8.a del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PÄRTICULAR

PINZCeRDOBA 	 Pesetas. 	 FIIBRA DE CÓRDOBA. Pesetas. 

Un mes. 	  3	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  .1.1,25
Seis meses 	  16 50 Sois meses. 	 . . 22 5C
Un aüo 	  33	 'Un arlo 	  45

Número suelto, 40 antimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Intuediatatnente que los señores
Alcaldes y Secretaries reciban este BOLISITIN dispondrän.que.
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde.peiane-
(será, hasta el recibo del número signientes. . 	 . eme

,

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ext
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854'.)
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boroarmt>.
coleccionados para su encuadernación, que, deberá verificarse
e.l final de cada alte.

ADVIIRTENOIA. Conforme con la condición 4.5 del pliego
que na servido de base para la subasta, co se ineertará
adiete ó anlineid ele-esa it instancia da parte Sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 gal nitntieen el
pago, ti. razón de 25 céntimos • por línea ó parte de ella, y la
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

letines oficiales recibidos en la, se-
mana.

Sesión del dia 14
PrésidenciaAel señor Alcalde don

Manuel Abalos Ruano.
Leida y aprobada el acta de,hase-

sióu anterior, se acordó cumplimen-
tar lo dispuesto en los Boletines yrco
municacienes queso hablan recibido
en la semana.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Abaloa'Ruano.

Se acordó aprobar el acta de la se-
sión anterior Y dar cumplimiento á
las comunicaciones recibidas de la Su-

das enjos Bolet,in ,es 041e,A y corni- perioridad.'''
.nicaciónes últimamente recibidos. 	 1

	Presidencia.)del , señor Alcalde don 	

Con lo que tertainó la sesión.
Sesión del día 24 Sesión del día 28

I

Manuel Abalos Ruano.
Se acordó aprobar el acta de la se-

sión anterior y cumplimentar las dis-
posiciones con tenidae en los Boletines.
oficialeg , recibidoS:eal:le, última se;
mansa

Sesión ,dekdía 31
,

	Presidencia de. 	 don
- Manuel Abalos Ruano.
' 	Se itei'de t a'probar el acta de la se'
1v2 SidniantaabaY, atinelitnentatlaS diS-''

i
p o sicieges tno ienidaS art- los ?Boletines
r eitm iiiMeittloti gs 406 ie habían Ye:
ibide r>e " 	 l Yfrri. ä-la Adraiinistracien, e 	 - e iri 	 -

de fliaeIenda - ide la provindia'e.,4a-t,
1 drendie Ittédulksl'a)eraonalesupära:eli

preligeäte aßee raprobar laslaStasde.1,
Stiitivas `de9eleettlaew de tomproblisa
'al6fii:Vrtra Sefindetene i g a4bi.13194.11 eb
azdrIcll i Maiito o 41C,E)i5 e3ne?¡a le`5eg e eorero

(gaceta del 6.de Marzo.)
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad'
en su importante salud. •

Ayuntamientos:4
FUENTE TOJAR

15itzce,543

, iliixtracto, de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento, durante,los
meses de Enero, Febrero y Marzo
de 1903.

Mes de EnerO

Sesión extrioi•dinátiä'äelAtifL°
Presidencia dQl 'señor Alcalde üOri

Manuel Malos Ruano.
Se acordelo siguiente: aprobar el

acta de la sesión anterior y la forma-
ción do las listas de electores 'pata
'conapromisaries, con arreglo ä

• ',c
dmicisiciones vigentes.

•
Sesión del día 3

Presideneia, de1:isp4or Alcalde don
Manuel Abalps Ruano.

Se acordó aprobar el acta de ja.ae¡
Sión , anterior y der _cenimientito ä
go§ Boletines oficieZes,:j.,c,agstinienffio•

Por -410939i .9».Proler-.4eiill‘Ye,rifga
, kofiktknO91 44r,..191% e], f;zivizeArt

anterior. 	 .rif
Jtee ‘l 	 Sesieradel diaalbeaaw,n,

.aeñoratlealde do"
MantietAbaiotailadaWlig' 

Se tt6t,d6Tapirobar aetaidatia
es% it tehlaY; 'daftuffilitivietikienteisqok

L'13o1'ities; etEMde üllerkleehumssalltil
ma y verificar el sorteo para la reno

b oqireas,418fflee aj) no0
b 	 s.€41.Qr.b44144149
MeageJuAd4.9e1~y, oultnié.1 elee

lthitš
Oialoapte eikoikeig4gri»ltegevdít)

pimiento enana, disponen Bo

iiPmei•!. edmtl .951
i
 110 írildokcrer.)

I

j. 	 Presidencia ;del señor Alcalde
i, Manuel Abades Ruano.

Leida y aprobada el acta de la se-
'sien anterior se acordó cumplimentar

' ',Ciones t récibiclos en 'la semana.
Con /o que'teriniñó la sesión.

Mes de Marzo

'Ios Bol'etinkis . oficia liiy las comunica.

'Sesión extraordinaria del día 1.°
• Presidencia .cle17 señor Alcalde don

r >dan n'el Abalni Roa-rió.'
'Se acorde deefararsoldadozi á los;

fliftineres2i3;v4;1416,8, 9, 10, 1-1, 12,
et3,A4 ý) 115 dea7reemplazo actual, 'y
.eiceetkilidtv's' teraperalmente:á lbs nú-
Jtii e iiels• f y ! !lsf tistleb id mie(wcordó d sela •

il trate lee «on,dividhini(at nilint I del re-

1

' emplazo de 1902, yexceptuadu tem-
•tpörariiientecakInúa1;19.deranistrio, y,
por últindeelaraitexeeptuados:oon

ritrrek1Wat alit, 87,5Awle,. bay,,,I.Wdsmoi

/ zos nterliasieye thetlytioelot3 e•!!) !

,ßvrti. bont y it!';"(.,Ple191_ ab PfrIdO sa.I 1.
pb zv ¡ ihe r,i)get bsIngodelf uvial,a9iiii‘...eV

ras dencia del Señor Alcaide dooiItiwariu salluanaaa sal en aló!, !
Ant,

l
 Abakos Enano 	 .

flO. a•-. na aana:tn?ea, babalinoi ose t
Lei a y aprooada bi acta ae la se.

sien anterior, se acordó cumplimen-
- tar los Boletines oficiales recibidos en

la semana última, y conceder 70 pe-
setas del capitulo 11 del presupuesto

Y al Alcalde para que, comisionado del
Ayuntaeento, fuese A Córdoba para

i practi.c4ç liquidaciones de interés pa-
ra el IltiaicOo.

Sesión del día. 14
Presidencia del señor Alcalde don

Manuel Abalos Ruano.
Aprobada el acta de la sesión ante-

rior se acordó 'cumplimentar las ór-
denes y disposiciones recibidas en la
semana última, y aprobar lo hecho
por el Alcalde respecto ä las liquida-
eiones verificadas en la capital con el
apoderado, confirmando á éste en sa
cargo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 21

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Abalos Ruanos.

Se acordó aprobar el acta de la se-
sión anterior, cumplimentar las dis-
posiciones centeaidas en los últimos
Bóle gines oficiales recibidos Y antori•
zar á D. klitonio Timénea, arioderado-
en la catáta,l, para que recoja de la
Hacienda el material de cédulas per-
sonales de'l año actual.

Con lo gu íe terminó la sesión.
, 	 Sesión del dia 28

4 	 Presidencia del sellor Alcalde don
' Manuel Abalos Ruanoi 	 ; 	 '
; Leida y aprobada el acta de la an.
; terior .se acprdó dar cumplimieeto ä

aua,atas órdenes y (4991e/iones se' 	 •

liabian reci
jr7
bido de la iipprioradttlien

la. 	a 	 nantib.do>..jc.; 	 lo gruebter 91119 1 a. 18113110s5ii.1 o 7
ge , ente ex raco131 %1 1pre" cf 	 wt-`iftdercr a-8'10 inizi • i 	 ..t 9untapakepto en nesion elS, 	 &y,. • 	 eb.7 i Tia fi.7a p" .el es actual aisponienao se¡a einetlii/f; 11£ .t'Ar`r.1017'")`..

ri 71:411, 00f) 51101 .P.C.1, 	 7
e re l'U: alt Ilmo. Sr. 6obernlaoraciviL
.; ara: su ..1:/sercion 	 et 	 TIß 	 E-
".n 	 eIRA 	4011fl, 	 eY .0761CIR aaaa opa

C AL de a provincia, ea cumpuniien-

PARTE oFicaAL

tegjecia 	 Gonse ijo de Ministros

"""""-",""-^1•7^!^"

,

vación de la Junta municipal, que
dando designados como individuos
den Felipe Jiménez Ruiz, don Manuel
González Ramírez, don Manuel López
Remache, don Francisco Leiva Jime
nez, don Josa Gonzále ,z „ Pérez, don
.Agustin Ruiz Montiel, don José Méri-
da Sicilia, don Antonio M. Alba -San-
chez y don Juan Caliete López, acer-
dándose también la publicación del
sorteo.

Sesión del día 17
e :e

Presidencia, del sollor A.,lcaldeidan
Manuel,Abalos 

Se acordó únicamente aprokar el
acta de la sesión anterior y daa kaum-
plimiento alas disposiciones conten1-

es;

don
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	 BOLETIle'eFICIA-LI "DE LA ef07/NOIX DE/ CORDOBA

Presidencia del seilor Alcalde d'In
Pedro Medina Pedrajas.

En esta sesión se posesionaron del _a 	 Haczenaa

'cago de Concejal Para el que fueren 1 Pres- iderite, dotr-sj'es---6 Molina Ortiia

elegidos en la franovatión bienal ve- i Vocales, clIns Dionisio Sanz Ibafiez y
rificada en el mes de Noviembre pró- k don ',lar-tia-López Morales.

ximo pasado, los seriores don Timo. 1 	 Fomento

too Rodrigo Criado, .dpoi Manuel Ge- .i Presidente, don Manuel Gómez No
naez Notario, don Aetenie 4olina li.o• 1 tario. Vocalee don Miguel Rojas Mer-
driguez, don Juan Miguel Fernández cado y don Francisco Cantarero Rael.
Criado, don Juan García Conde, don i 	 Pósito
Juan Miguel Criado Piedrola, don r; 	 •
Miguel Rejas Mercado, don Francisco'! Presidente, don Pedro Medina Pe•

'Cantarero Real y don Francisco Me- drajas. Vocales, don Titnoteo Rodri-
na Afán. 	 ' 	 i b

en Criado y don Pedro Ager Roselló.

Se die lectura de comunicación del 	 Gobarnación

señor Gobernador civil de la provin- ; Presidente, don Jose Lara González

cia, participando que en uso de las 1 de Canales j Nocales, don Roque Cano

facultades concedidas por el artículo 1 Quesada y don José Benítez y Beni
tez. 	 : a 	 :e

Beneficencia

Presidente, don f3artólbree Benítez

famiento á don Pedro Medina, para el I 'Romero: Vocales, don Juan Miguel
bienio l 904 ä 1906, por lo cual Corle- ! Fernández Criado y don Timoteo Ro-

1lió ódipando la presidieriC""' ' 	 -drigo Criado. e,

Se eligió en Visitación secreta á don 	 , 	 Abastos

José Molina Ortiz, para Teniente 'pri 	 , 'Eírdildéiste; don Dinnisio Sans Iba•

mero de -Alcalde, á don Bartolomé 1 oe e 	 la c a le s , don Antonio' Molina
Benítez Rr para idem segundo, Rodríguez y don Juan Garafts'eánde.

to de lo prevenido en la vigente ley
Municipal.

Fuente Tejar 17 de Enero de 1904.
—El Secretario del Ayuntamiento,
Ramón Ontiveros.—V.° B ':EL

Abalos.

Iaprobeda y . se acordó: 	
; para quo pueda costear nodriza que 1 Gandiza, pa

Extracto de los acuerdos adoptados 	 Dividir la Corporación en ocho co
i

	

	

ra ocupar la va.cante de
1 lacte á su hijo de pocos meses de 1 escribiente producida por pase de don

?
	edaci 	 Ildefonso Serrano Canales, ä otro

por este ilustre Ayuntamiento du- ' misiones permanentes, á cuyo fin en - 	 *

(ea D.g.) había tenido ä bien noria-
Irar Alcalde Presidonte de este Ayurt-

d 1 ley 	 S M el Rey49 e a ey 	 , • •

Confirmar
rante el mes de Enero último.

Confirmar en todas sus partes el destino.
votación secreta se verificó la dele- 1--nombramiento de Adminiatrador de 1 	 Autorizar al senor Presidente para

Sesión inaugural del día 1.° 	 •
cien de las personas que habían de ; consumos de esta ciudad, hecho por que encargue y adquiera en su día

las palmas que considere necesarias
para la Zestiaidad del Domingo de R a.
mos, según costumbre anual en esta
p abra:ció . 	 —

Formar el alistamiento de mozos
para el reemplazo del ejercito del año
actual.

Sesión del día 18

• MONTORO
Núm. 490

blación en número cuádruplo al de tratista don Ildefonso Cantarero Del- ! citando la ultimación de dicho expe-1

/ Concejales, y dispuso se expusiese al : gado, y que se le abonen las 955 pe i, diente.
i 
i público hasta el veinte de citado mes setas en qué le fue adjudicado el re- ; 	 Nombrar á don Ildefonso Serrano

i
de Enero. 	 r mate y se le devuelva el depósito pre• Canales, Interventor de la Adminis-

! 	 Sesión 	 del díaSesn ordnar 	 2
Conceder á Francisco Serrano Mo- ción con el haber cons : gnado en el

Presidencia del se ñor Alca.lde don
Pedro Medina Pedrajas. 	

1
1 ra 	 pensión de 10 pesetas durante I presupuesto del corriente año.

Leida el acta de la anterior fué
los meses Enero, Febrero y Ma rzo, 	fj Nonbrar á don Joaquín Román

1- 

consponeadas, resultsin4is elegidos por a el señor' Alcalde en favor da don ita-
urialltimidad los seildredsiguientes:- 	 fael Gotizález de ,Requena,y Vázquez.asa. 	 a

vio reintegro del expediente. 	 tración de consumos de esta pobla -

que cite al grernica de vendedores de Presidencia del Teniente tercero de
alcoholes, aguardientes ' y licores, y : - ' Alcalde don José Lara González de
les cohaúlte si aceptan los conciertos i Canales.
individuales bajo la base de los litros 1 	 Leida el acta de la anterior fue
introducidos por cada uno en el ario 3 aprobada y se acordó:1
19u3, e intervenidos por la Adrni- , 	 Aprobar varias cuentas de servi-
nistración de consumos,' fijándole un , dos prestados al Municipio.
tipo de imposición que rebase algún
tanto el cupo por indicado concepto
respectivo-al casco y radio; y dispon-
ga en caso de conformidad la cele-
bración de dichos conciertos. 	 : :'; J
Ul• 	 Sesión del día 11:
--Presidena. def señor Alea!de don
Pedro Medina Pedrajas.

Leida él 'jacta de la interior fue
iPrebadá, y se'acordó:

Aprobar otra de don Manuel Enri-
quez y F.,nriquez, apoderado de este

4-yuntatnientoaen..C.órdoba, compren.
siva de las operaciones practicadas
con fondos municipales en el trimes-
tre vencido en 31 da Diciembre úl-
timo.

Aprobar el nombramiento de al-
guacil de las aldeas pedáneas de Car-
defia y Azud, hecho per el señor Al-
calde en- favor de: don :Francisco Va.Aprobar Varias cuentas de servi-

cioS presta,dos al Municipio. 	 cas oreno.

prelbar-9tra de don' Manuel Enri 	 Designar al oficial de quintas en e s .

guy Elz, apedérado de eite ta Secretaría don Manuel Maduefio
emeo,

ä don José Lara González de Canales /

Quedar enterado de que el señor
.preaidente, usando de las atribucio-
nes que le confiere el art. 58 de la ley
municipal, había designado ä don
Santiago Bellido playa, Alcalde de
barrio del AYunta'nj iCisto, y confir-
maba en sus cargos ä don Miguel-Lu-
que Lagunas para el del Carmen;
don Franciaeo López Vega para el de
Santiago; á don Juan Delgado Sán-
chez para el del Retamal; á don Juan
Canales Rodríguez para el de San Se-
bastián; ä don Bernabé Cachinero Gi
rón pedáneo de la aldea de Carde/1a,
y ä don Antonio Teodoro l'amaral
para la de Azuel.

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Aprobar el estado de distribución
de fondos para el mes de Enero,

Verificar la recepción definitiva de
las obras de reparación y modifica-
ción de las carnecerias públicas de
esta localidad, ejecutadas por el con-

Ayuntamiento en Córdoba, compren-
siva de la.S operacionea verificadas
con tatidas de este . MuniciPie 'eri el-
trimestre vetede en treinta de Serp •
tientin:éi del

PreOtar el . debi
plimienvoá dícuiar déi reeaf'Geber-
nador 0,11 dedn'Pre'vinCia`;`fecha 4 de
Diefáfijre,'iiitlái4gittiih"s6 Y fe remita
certificarle eet43ititd~que se ens
'ottentrstriAlcie:nerVidos -.relacionados
en los 25 números que contiene citada
-circular.

Aprobar el extracta de los acuer-
dea adoptados por el Ilustre Ayunta-
'miento en Diciembre ranterior y que
se remita al señor Gobernador civil
de la provincia. 'para que se sirva
*mandar insertarlo en el BOLETIN OFI-

CIAL.
Conceder á Juan Maria Notario de

la Torre, Bartolome Magän Fimía,
Gregorio Leal Ubeda y Bartolome
Mazuelas Cañas, la pensión de 10
pesetas ä cada uno durante les meses
Enero, Febrero y Marzo, para que
puedan costear nodrizas que lacten á
sus hijos de pocos meses de edad.

Que pase á informe de la Comisión
de Hacienda el expediente seguido por
el agente ejecutivo don Rafal Romero
Cerezo, contra don Ildefonso Serrano
Conde, como responsable del cupo de
consumos de las aldeas pecbaneas de
este termino y extrarradio montuoso,
en varios años anteriores tul como el
escrito presentado por el último soli•

Aceptar la dimisión presentada por
itcitr-M -aian Mina ---Yoiria--,--stet cargo
de Interventor de citada Adtairiistra-

_ción de consumos, que venía desem-
peñando.

Aittoriza,r al señor Presidente pa.ra

Vacas, para que pase ä Córdoba y se
haga cargo ea la Comisión mixta de
Reclutamiento de JoS expedientes de
excepciones de mozos pertenecientes
á los reemplalaear .de 19434902 y 1901,
que hada: 'reViiiiiSe .er̀il él actual.

Que pase ä'infOrble del perito den
Sebastián l--Diáz'Morides-y dellts~-

'13ión de Friiiiente'elleeritapreSefitado
Per 'don'Ildefonsa Cantarero Delgado,
reclamando 173 pesetas en que -dice
resulta perjudicado en la ejecución de
las obras . de que fue eentratista,para
la reparación y erres. 1 9 . de las çarne-.	 a
cenas públicas. 	 • 	 •

Que Martín Madrid Zurita irilrMese
ep las arcas municipiiili'46'.'eéntimos
de peseta en que ' consiste la 'diferen-
cia del aprecio hecho ' del barca ido
Arenoso y sus alpatanas cuando,
hizo cargo del mismo en el anteior
arrendamiento y el verificado en la
actualidad con motivo del nuevo con-
trato que di6 principio en primero de
Enero.

Conceder á don Mariano Ruiz Gan •
dullo, capitán de 4tti Guardia civil
con residencia en esta ciudad, 35 pe-
setas mensuales para el alquiler de la
casa que habita en unión de su fami-
lia.

Conceder á Miguel Torres León,
Blas Acosta Calleja, Martín García
Canales, Rafael Majnelos Sánchez y
Juan Miguel Ruiz, la pensión de 10
pesetas ä cada uno durante los meses
Enero, Febrero y Marzo, para que

3 D a Juan Miguel Criado Piedrola
4 D. Miguel Rojas Mercado
5 D. Antonio Molina Rodríguez
6 D. Franeisco Cantarero Radl
7 D. Juan García Conde
8 D. Juan M. Fernández Criado
9 D. Francisco Mena Afán

10 D. Martin López Morales
11 D. José Benítez y Benítez
Se designaron las diez y nueve ho-

ras de los sábados de cada semana
para la celebración de las sesiones
ordinarias.

Y en tal estado se declaró consti-,
:tuido el Ayuntamiento para el bienio
de 1904 á 1906.

Continuando en sesión, formó el
Ayuntainiento la lista de los electores
de compromisarios para Senadores,
comprensiva de los individuos que
componen actualmente la Corpora-
ción y de los mayores contribuyentes
con casa abierta, 'Vecinos de esta po-

-Sindico del Ayuntamiento, y don Die-
nisio Sanz Ibafiez suplente del mismo.

• De común conformidad se .deter-
minó el orden numérico de los sello-
res Regidores, :para que cada Ual drajas. Vocalea, don:José-Mo l ina Or-
ocupe su respectivo puesto, en la for- / atiz, don Barateeméi aBenítez Romero,

ma siguiente: ,	don José Lara González de Canales

1 D. Pedro Ager Roeelló y don Manuel Gómez Notario.

2 D. Roque Cano Quesada

y
idem tercero, y ,ä- don Manuel Gómez 	

Funciones festejos

Notario, para idem cuarto. 	

, .
Presidente, don Pedro Medina Pe-

h.! 'Por el Mismo . procedimiento fui de 	
&ajas. -Vocales Ama júa.ri Miguel

r
Criado 	 la 	 rancisco llenak

signado donaimotee 	
Pi 	 don

.Rodrigo -Criado, ¡•
an don Roque ciiiidQuésada y don

, 	 _

Ji eela García Conde.
Presupuestos

Presidente, doia PedreeedinauPe•
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7 DE MARZO DE 1904 	 8
J216.51.z.'

Quele ,po ngta de manifiesto al pú:puedan costear nodrizas que lacten ai

i

- sus Iiijjidó pocos m (d'sydil de 'edad

gei0"-ii dál día 25

Presidencia del Tenientotercere tlt:

:Alcalde donJose Laxa González de
Canales.

Leida el acta de la anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servi;
cios prestados al Municipio. 1
""bdC1>Aliar d'efinitierd'i laS lisf,4- de
electoregde comprOMiserios para Se,
atadores, tal como aparecen insertai
en el BOLETÍN OFICIAL número 7, c&

rrespondiente grdia 8 de Enero, en
Virtud á no haberse -reclamado de in-
CIUSión B1 exciusióneduraute el, plazo
reglamentario.

Que pase .11,ierrne do la Cornión
de Fomento le instancia de varies ye-

1 Ji r
einos de la calle Cava, d e . esta pobla-
ción, solicitandOatimento dé ig," lum6ra-
d'o', para en su vista resolver la ciud
proceda. 	 ; 1

Conceder .a, José Antonio Callasve-
ras Barandala,pensión.de 1.o, ,pesetas
durante los meses „ Enero, Febrero, y
Marzo, para que atienda ä costear
socirlza que amamante á su hijo de
corta, edad.

Dividir en seis secciones los con-
tribuyentes de este distrito, para sor-
tear entre ellos logdiez y ocho voca-
les asoeied9s que en el presente atio
han de constituir con el Ayuntamien
miento la Junta municipal.

VALENZUELA.
blico Por ..zji`i'inc'é. diáW Pactión de ve . 	 44 t xsfibillin. 	 19:jn,U1 411:1

Or":±w-,11j19v4Vinos '114'egtee ertaitio para el corrien- Don:Fraacisso St;iratn; 12..'41.5e;,-"A1ealt4ke.-o51
áfio,  ä 	 de que los residentes . lo 	 ' funcional clo esta vala.JI)If:t9r: 	 2: 	 -

	'-'ekatninerilagag, las reclamaciones 	 Hago saber: Cid& ;2elebrádo

que juzguen Convenientes. 	 teo de Vocities aseciados y-' con las so-
Designar al Regidor don Miguel Re leinnidade g legaléS, ha quedadiveonsi-

jas Mercado para que forme parte de tituida lajJuida, municipal de'esta241
la Juato, local de 'In strucción prima- Ha para • dr'corriidiifeafiò 1904,ad
na. 	 mas de-kos qopeejales,, e. 	 seil - .

res siguientes;- 	 .
Que. se , rernitan.41:„.sellor Goberna-

d oe c¡giiste,lg iagovincia4as euentds
-.-de citado, establecimiento "respectivas
cal at.o1963, afin de que se sirva pres-
tarles su aprobación si la merecieren.

Sesión'extro.ordinaria. del dia-U.,	 . D.
Presidencia derterilente

caldo don José Lara Gónzalez dd ea-
- 'na,les. 	 41

En esta sesión tuvo lugarli recti-
ficación del a l istamieto de inozós
ra el reemplazo del Ejército del ello 	 • Secdón cuarta

actual, Ñn clde ; htibiera reclamación 	 Manuel iriedo.' Luque
deining'Una cše. 	 . 	 Juan Antonio Aguilera Valiejo

• -)El precedente extracto se aprobó 	 Pablo Porcuna Oliván
por di-Ilustre Ayuntamiento en sesión 	 Lo que se anuncia por e! presente
de ayer,. y dispueo se remita-al menor en esta villa y 'BOLETIN Oriorat.., á
Gobernador civil de la provincia pa- los efectos del art - Ab de la
ra que se inserte en el BOLETIII &Fi 9 Valenzuela 25 de Febrero de 1964.

POiel.,` en cuitiplimient6 del 'articulo 	 Aleglad;"Viáncitide
ciento nueve de la vigente' ley orgá- 1' S g.: El Secretario intérines José

- 	 n

3hiCa. 	 1 1.

Montoro 2 de Febrero do .1904.—
„El Secretario, Vicente Gimenez Cruz.
—V B.°: El Teniente 3.° de Alcalde, ---)"
José Lara.

nocido en el cortijo de Dofia Sol,
7dOnstitdido en d 	 ttö'eelMlo dei
31fleediciditd; "se aráintia al'Oltitleo-pa--
lehi4onociMfenii)4e1a persone: 4 sLituien

pertenezca, áll9Údd queiproduzew las
,eclainaciones opottunai em el nego-
ciado respectivo de la Secretaria reta-
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ouiM 75q1Q1OiLKI. o 1,119
Don Felix.) Asnz y. iSignsilbae Juez de ¡es-
• Vccihn e esta viIlýsu p4"a'eticIo.

	

' Pbee preSetite 	 (mida,
todaSlaS autoridadde S?: dePOil\dliiiies
die la policl'a procedan á la
detencióir del4Zare 'Tórrégi, cuyas
sellas y demás circunstandiaA' á conti-
nuación se ex,: presapi. .:eLcual el dí&
veinte y cuatro del actual hurtó en la
casa d& vecfnede Cabeza del Buey
Domingo Nietoitretralo, en la lítte Se
hospedaba, setecientas cincuenta pe-
setas eill tres paquetes de piezas de
ciriee peseta.S Y tres billetes Banco
de Espolia áe cien pesetas cada uno,
ignorandóse 'fa serie y...número, de
ellos, y 'Citan de ser 'liatíjsió lo,pohkan
å 	 disiSoS 11106n con el íliediCji 'efec-,	 • 	 .	 t),1, Kt)
!os qu9 eh su poiler ., e 

0
encontraren,
.1

	

ai 1 te o a o' 	 dtengo
mari? Aue me encuentro viet,r/opdo,

cpoMajgteLde expresada cantidehrit

Arrasacrzmaameommummmar

gógyp

D.

D.
Secoi6A prirnerApii s'Id.

Antoniò Serrano Huertaii'»
Mateo G en'zgl o López 'ffiltiirlez
Bartefenig tsnque

J-2 .9 :74) 	 e

' n it‘eze, 
segunda.

Juan jtlartu el Mentlila. plag,
Martín Montilla Olivgn,

Sección tercera
Manuel Castillo Orla
Ildelfonso Sánchez Garcia

D.

-.2,01011.113P41.C..--dr,....1,0 er27.128.62~12.3"

D 	 )/1
Xiim. 77's

¡Parecido un pare Sin duetio CÓ
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un local, por modesto que sea, ä. disposición exclusiva del
Inspector municipal de Sanidad, los medios que á continua-
ción se enumeran, á no existir Laboratorios debidamente
montados, en cuyo caso se regirán por los disposiciones
contenidas en los capítulos correspondientes de esta Instruc-

4.6
ción.

I. Los Ayuntamieatoa . de menos de 5.000 almas tendrán
dispuesto para las desinfecciones, en los sasos de enfermeda-
des epidémicas, infecciosas y contagiosas:

1. 0 Para lavado de paredes' 'y suelos, la lechada de cal
preparada según se advierte al final de este anejo.

2.° Para mezclar con las deposiciones, vómitos, esputos y
d emás productos infecciosos, la misma lechada.

3•0 Para el lavado de ,las manos, objetos no metálicos y
Pulverización de los mismos, la disolución de sublimado co-
rrosivo, en la forma que luego r se describe.

4.° Para,la desinfección de colchones, muebles, cortinas,
al fombras, mantas y objetos que no puedan someterse á, la co-
lada, azufre, con el cual, según las reglas que luego se pres.
criben, se producirá el desprendimiento del gas sulfuroso.

5 •0 Tendrá,además, una ó varias calderas para someter á
colada las ropas blancas de cuerpo y cama. Estas coladas se
efectuarán en agua hirviendo, adicionando 25 gramos por li-
tro de carbonato ó cloruro sódico para elevar el grado de ebu-
llición del agua.

II. Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 almas emplearán los
mismos medios y con los mismos objetos que se mencionan
en la clase anterior, y tendrán, además, disoluciones de mil-

i fato de cobre para la mezcla con las deyecciones, vómitos
'esputos, ácido fénico para el lavado de los objetos metálicos,

y pulverizadores ordinarios para la aplicación de estas dieolu-
e iones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 almas, además de

concursos y oposiciones para las provisiones definitivas de
cargos.

Cuarta. Tres Consejeros de Sanidad y tres individuos del
Instituto de Reformas sociales, nombrados por las respectivas
Corporaciones, harán un Reglamento de higiene de fúbricas
y talleres, presididos por el Vicepresidente del Real Conseja
de Sanidad.

Quinta. Una Comisión compuesta de tres Consejeros del
Real de Sanidad, otros dos individuos Consejeros del Supe-
rior de Agricultura y uno de la Asociación general de gana-
deros, nombrados por las Corporaciones respectivas, proce-
derán á la redacción de un Reglamento comprendiendo las
disposiciones relativas ä estadísticas é higiene de ganados y
animales domésticos, y bajo la presidencia del Vicepresidente
del Consejo de Sanidad.

Disposición final.

Quedan derogados todos los
siciones administrativas que se
presente decreto.

Madrid 12 de Enero de 1904.
chez Guerra.

21

Reglamentos y dem ás dispo-
opongan al cumplim iento del

=Aprobado por S. M.
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Dado en Castuera ä veinte y nueve
ale Febrero de mil novecientos etiatro.
—Félix Arauz.—E1 Escribano, Licen-

, , ciado Francisco Lópea.
Saca y circunstancias del sujeto qué

se cita

Es natural de Badajoz, soltero, de
veinte y ocho anos, de oficio albañil,
est atura regnlar,bigote pequeiloy ne-
gro, así como su pelo, color moreno,
nariz un poco larga, ojos negros,cons-
titu ción débil, viste pantalón de pa-

na color aceituna, chambra de color
ceniza, de algodón á hilo botas blan-
cas de becerro Con elásticos, pañuelo
de seda azul y ä listas al cuello, faja
negra de Merino, y una manta fina,
ceniza escara, ä cuadros; dicho sujeto
ha estado cumpliendo condena en el
correccional de expresada ciudad de
Badajoz.

ALCALA LA. REAL
Núm. 772

Don Manuel García Entrena, Juez de
tracción de esta ciudad y in part'do'.

Por el presente se citan y llaman ä
los padres de José López Linares, ve- •
cino que fue de Córdoba, y cuyos
nombres se ignoran, para que dentro
del término de diez días, 'Catados
desde la publicación de este *edicto;
en los Boletines Ofieiales de CÓ'rdoba
y Jaén, coMparezcan ante -M'e' Juz-
gado con el fin de que se les Ofrezca
el procedimiento en la causa que se
Instruye por homicidio de aquél con-

tra Miguel Sánchez Jiménez, aper-
cibiéndoles que de no verificarlo en
dicho plazo les parara el perjuicio ä

„que Moliere lugar.
Dado en Alcalá la Real ä dos de

Marzo de mil novecientos cuatro.—
Manuel Garcia.—Por mandado de St1

señoría, Antonio Escobar.

FUENTE OBEJ UNA
Núm. 763

Don Alfonso 'Gómez Bellido, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria que se

insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
se excita el celo de todas las autori-
dades, tanto civiles como militares,
para la busca y rescate de las burras
que al final se reseliaran, propiedad
de Juan Santiago Cárdenas, vecino
de estavilla, morador en la aldea de
Ojuelos Altos, las cuales le fueron ro-
badas en dicha aldea entre una y dos
del veintey seis de Febrero último, de
una cuadra en que las tenia encerra-
das, teniendo para ello que descerra-
jar la cerradura; y caso de ser habi-
das las pótigan á disposidiónde este
juzgado, con la persona 6 personas en
cuyo poder se encuentren, si noaacre-
ditan su legítima adquisiciób; por
cuyo hecho me eacuentro instruyendo
sumario.

Dada en Fuente ,Obejuna ä pri-
mero de Marzo de mil novecientas •
cuatro.—Alfonso Gómez.—El Escri-
bano, Andrés Änger.

Señas de los semovientes

Una burra rucia clara 6 entrecana,
de alzada regular, herrada del hoci-
co, con el casco de la pata izquierda
un poco torcido, otra rucia mas oscura,
de la misma alzada, ambas cerradas.

PRIEGO

Núm. 7C4

Don Julio Rodriguez Contreras juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en
nombre de S. M. el Rey (q. d. g.) ex-

horto, requiero, pido y encargo ä to;
das las autoridades de la nación, y
agentes de la policía judicial, proce
dan ä la busca, ocupación, captura y
remisión ä este Juzgado de la caba
llena y efectos que después se dirán,
y autor 6 autores que los sustrajeron,
así como á la detención de las parsta
nas en quese hallasen, ä no justificar
su legítima adquisición, cuyo semo-
viente y efectos fueron hurtados ä
Marcelino Trillo Linares, vecino de
Carcabney, la noche del diez y siete
al diez y ocho del corriente, de un cho
zón próximo al caserío de os Pedrizos
de Arrebola, término de Carcabuay;
pues así lo tengo acordado ea causa
que instile° por dicho hurto.

Dada en Priego de Córdoba á veina
te y nuevedeFebrero de mil novecien-
tos cuatro.--Julio Rodriguez.—Por
orden de su sefioría, Francisco del
Puerto.

Señas del burro y efectos hurtados

Un burro rucio algo claro, cerra-
do, mediano y herrado de las manos.
Una enjalma y un serón bastante
usado. Y dos gal.inas, una negra y
otra color ceniza. El autor ó autores
de expresado hurto se duconocen.

Arriendo de Consumos
de Posadas

.Núm. 771

31:211•I31-(=>

Aprobado por la Administración
de Hacienda de esta provincia el re-
partimiento entré los contribuyentes
de la zona del extrarradio de este tér-
mino municipal, se hace saber que
desde el día 8.al 17 del mismo, ambos
inclusive, se recauda en esta oficina,
sita en calle Gáitán, núm. 12, el pri-
mer trimestre de los conciertos volun-
tarios y forzosos de indicada zona;

.,pudiendo verificar el pago en todas
las horas que dicha oficina se encuen-
tre abierta, ó sea de sola_ sol.

, Posadas 3 de Marzo de 1904.—E1
Administrador, Manuel Alamo. —Vis,
to bueno: El Alcalde, Luís Soldevilla.

Imprenta del DIARIO DE COB,D0B.A
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hielos á la Instrucción general de Sanidad pública

A

ANEJO I

Las enfermedades infecciosas, contagiosas é infecto-conta-
giosas en que serán obli,gatories la declaración del caso ä las

t Autoridades, la desinfección esmerada del enfermo; anejes y
-odormitorica y el aislamiento posible* y suficiente, prescritos ea

esta Instrucción, son; 'según informe de la Real Academia de *

Medicina,- las siguientes: cólera; fiebre amarilla; tifus eaante-
t..matiCo; disentería; :fiebre tifoidea; peste bubònica; viruela.
-varíoloide y varicela; difteria; escarlatina; sarampión; me-
ningitis cerebro-eapinal; septicerniás, y, sing,ularmente, la
puerperal; coqueltiche; grippe ,, y tuberculosis.

ed)
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de sus respectivas categoria.s.
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